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Declaración del tipo de cambio en la Manifestación de Valor

CIRCULAR INFORMATIVA - Declaración del tipo de cambio en la Manifestación de Valor

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Con el objeto de brindar certeza en el llenado de la Manifestación de Valor Electrónica,
particularmente en lo relativo a la aplicación del tipo de cambio, se hace de su conocimiento
que, en el portal de la VUCEM, se encuentran publicadas las “Preguntas Frecuentes Formato E2
Manifestación de Valor, contenido en el Anexo 1”, dentro del apartado “Manifestación de
Valor (MV)”, en las que se establece lo siguiente:

6. ¿En qué moneda debo llenar la MV y cuál es el tipo de cambio que debo
considerar para el llenado?

Respuesta: En moneda nacional. En ese sentido, en el campo “Tipo de
cambio” puedes considerar el publicado en el Diario Oficial de la Federación,
correspondiente al día hábil inmediato anterior al de la transmisión de la MV,
ya que este es únicamente de referencia.

Énfasis añadido

Considerando lo anterior, y con el propósito de unificar criterios de aplicación, así como evitar
la posible actualización de infracciones a nivel aduanas (artículo 165 , fr. XI de Ley Aduanera),
y considerando que el tipo de cambio constituye únicamente un dato de referencia, para
efectos del llenado de la MV, podrá emplearse el mismo tipo de cambio causado en los
términos del artículos 56  de la Ley Aduanera y 20  del Código Fiscal de la Federación.

ATENTAMENTE

A. A. LIC. JOSÉ IGNACIO
ZARAGOZA AMBROSI

PRESIDENTE
RUBRICA
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   Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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